
:.- Municipalidad Distrital de San Marcos
l

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN 508-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 20 deDiciembre del 2022.
VISTO:

El, INFORMENº902-2022/GM/MDSMemitido por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME LEGALN2175-2022­
MDSM-OGAJelaborado por la Gerencia deAsesoríajurídica de la Municipalidad Distrital deSan Marcos, mediante los ca/es solicitan
declarar procedente la aprobación del J)eductivo N° o.t de lo Obra "MejoramientoyAmpliación de Pistasy Veredas en el caserío de
Visto Alegre distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", CUI 2472728, el monto de incidencia del

-- ; presupuesto del Deductivo de Obra Nº 01 es de S/ 359,877.20 (Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Setentay Siete con.6f3,20/1oo sotes) afavor de la Municipalidad, con un porcentaje de variación de 6.589 %, con un plazo de ejecución de veinte (20) días
.r ·' ¡d"f \y/f'e«aro.y

!/ sé f$}] cos7ERANDO
' UN» +!

Que, conforme lo estableceel Art. 194° de la Constitución Política del Estada concordantecan elArt /ldel Título Preliminar
de la LeyN27972- las Municipalidades san órganos degobierna local que emanan de la voluntad popular, cuentan con autonomía
económica, políticayadministrativa en las asuntas de su competencia;

·\

!J 1 ·-.. Que, mediante INFORME LEGAL N 2175-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Gerencia
ae Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, mediante el cual informa que: Con fecha 16 de diciembre del

; }fl!.sente año, la Gerencia deDesarrollo UrbanoyRural remitió el documento de la referencia, respecto al pedido del CONSORCIO VIAL
sobreel Deductivo de Obra N 01 del Contrato Licitación Pública Nº 038-2021-MDSM/CS-1, Contratación de la Ejecución de la Obra:
"Mejoramiento y Ampliación de Pistas y Veredas en el caserío de Vista Alegre distrito de San Marcos- provincia de Huari ­
departamento deAncash";

Que, mediante INFORME LEGAL N? 2175-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Gerencia
.... esoría Jurídica de la Municipalidad Distrital deSan Marcos, mediante el cual informa que: dela revisión de los documentos,y
?' do a lo señalado por la Gerencia de Desarrolla UrbanayRural, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, la

erencia de Ejecución de Inversión Públicayel Administrador de Contrato de Obras Públicas, a efectos de evaluar el Deductiva de
NO1, la misma deberá tomar en cuento la señalada en las artículos 193ºy205º, del Reglamenta de la Leyde Contrataciones
tado, aprobado por Decreto Suprema N344-2018-EF, vigente al ser el contrato suscrito el 17 de diciembre del 2021, queseñala
uiente:

' Que, el Artículo 193 de la norma antes señalada sobre Consultas sobre ocurrencias en la obra prescribe que: 193.1. Las
consultas seformulan en el cuaderno de obra yse dirigen al inspector o supervisor, según corresponda. 193.2. Las consultas cuando
por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran de la opinión del proyectista, son absueltas por estos dentro del

•• plazo máximo de cinco (5) días siguientes deanotadas las mismas. Vencido el plazo anterioryde no ser absueltos, el contratista dentro
·•.delos dos (2) días siguientes tiene que acudir a la Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, contados desde
{ :·. ,·: ·, ; _, -~" dí(l siguiente de la recepción de la comunicación del contratista. 193.3. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del

P, 9~ 1 • • ~ • ' " · s1' toro supervisor, requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo decuatro
¡; ·'e)das siguientes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la consulta dentro del plaza\}'lito de quince (15) días siguientes de la comunicación del inspector a supervisar. 193.4. Para este efecto, la Entidad considera en
".]elcontrato celebrado con el proyectista cláusulas deresponsabilidadyla obligación deatender las consultas que les remita la Entidad
• '\>a.~~ dentro del plaza que señale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del proyectista en el plazo indicada en el numeral anterior,

la Entidad absuelve la consultay da instrucciones al contratista a través del inspector a supervisor, sin perjuicio de las acciones que
se adapten contra el proyectista, por la falta de absolución de la misma. 193.5. Si en ambas casos, vencidas las plazas, no se absuelve
la consulta, el contratista tieneel derecha a solicitar ampliación de plazo contractual par el tiempo correspondiente a la demora. Esto
demora se computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de las trabajas materia de la consulta empiece a afectar la ruta
crítica del programa de ejecución de la abra;

Que, el Artículo 205 de la norma antes señalada, sabre Prestaciones adicionales de abras menares o iguales al quince por
ciento (15%) establece que: 205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de abra cuando previamente se cuente con
la certificación de crédito presupuestario a previsión presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional
de Presupuesta Públicay can fo resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera
delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestas deductivos vinculados, no excedan el quince
por ciento (15%) del monto del contrata original. 205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de abra es anotada en el
cuaderno de obra, sea par el contratista, a través de su residente, o par el inspector a supervisar, según corresponda. En un plazo
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IA. Municipalidad Distrital de San Marcos,,

Que, mediante INFORME LEGAL N? 2175-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Gerencia
oría Jurídica de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, mediante el cual informa que: El CONSORCIO VISTA ALEGRE
do de la Supervisión de la Obra: "Mejoramientoy Ampliación de Pistasy Veredas en el caserío de Vista Alegre distrito de San

r s- provincia de Huari - departamento de Ancash", el 22 de setiembre del presente año, presentó a la Municipalidad la Carta Nº
022/RBCT/RCCVA folios 415, 231- 289), que contiene el Informe NO11-2022-BFDCD/CVA-JSO emitiendo un pronunciamiento

""""""'"""'_.. avorable respecto a la necesidad de ejecutar el Deductivo de ObraN01 solicitado por el CONSORCIO VIAL; encontrándose dentrodel
plazo legal para la presentación del mencionado documento. Posteriormente, el indicado Consorcio ejecutor de obra presentó al
CONSORCIO VISTA ALEGRE, encargada de la Supervisión de la referida Obra, la Carta Nº 067-2022-CONSORCIO VIAL/BRRM/RC

" . ·;·· g_s 01 - 414), de fecha 06 de octubre del 2022, que contiene el "Informe N° 027-2022/CONSORCIO VIAL-RO/EWAM" con el
. -~ eJ1ente Técnico "Deductivo Puro de Obra Nº 01"; encontrándose dentro del plazo legal para la presentación del mencionado

f~.', •. cv';1~nto. Además, el señalado Consorcw Supervisor de Obra presentó a la Entidad el Expediente Técmco "Deductivo Puro de Obra
- « ',"01" con la Carta N 059-2022/RBCT/RCCVA, de fecha 10 de octubre del presente año, que contiene el "Informe Nº 015-2022-
·t c6 yppcp/VA-]SO"; encontrándose dentro del plazo legal para la presentación del mencionado documento,
,-\«s .j'?'·, oue, mediante INFORME LEGAL N2175-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuna Perez Gerente de la Gerencia
3!y'de-Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual informa que: Con la Carta N° 48­

,..__,.2022/RBCT/RCCVA, que contiene el Informe Nº 011-2022-BFDCD/CVA-JSO, el CONSORCIO VISTA ALEGRE encargado de la
Supervisión de la Obra: "Mejoramientoy Ampliación de Pistasy Veredas en el caserío de Vista Alegre distrito de San Marcos- provincia
de Huari - departamento de Ancash", señaló lo siguiente

Que, mediante INFORME LEGAL N2175-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Gerencia
de Asesoríajurídica de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, mediante el cual informa que: Conforme se observa de los actuados

. administrativos respecto a la prestación del Deductivo de Obra Nº 01, la última anotación del Residente de Obra en el Cuaderno de
.,c\í' A.L/fJ:;

1
_ a sobre la necesidad de realizar un Deductivo de Obra Nº 01 es el Asiento Nº278 (folio 21), de fecha 03 de octubre del 2022;

·,~··· _,..
±

áximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda,
tifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar
prestación adicional. Además, se-requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya
nerado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra,
ntro de los quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según

corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la
Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de presentado
este último. 205.5. De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al expediente
técnico de obra el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios se realiza entre
el residente y el supervisor o el inspector, la cual es remitida a la Entidad para su aprobación como parte del presupuesto de la
prestación adicional de obra. 205.6.En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico

<;>\Sl!,17: (. presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante
..!::Y 0"' la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitiry
/4/1o°[/ ji ¡'notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo. 205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la<sé a }Jo«oa cuenta con el informe de viabilidad presupuesta/y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente
fui .l. 5 técnico presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el
., pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad

responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente. 205.9. En los contratos de obra, los presupuestos
adicionales de obra se formulan con los precios del contrato y/o precios pactadosy los gastos generalesfijosy variables propios de la
prestación adicional para lo cual se realiza el análisis correspondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gastos
generales del presupuesto original contratado. Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto ofertadoy el Impuesto General a las
Ventas correspondiente. 205.10. Cuando en los contratos suscritos bajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar mayores
etrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través de su anotación en el cuaderno de obra,y comunicados
la Entidad, deforma previa a su ejecución;

/l
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At......-tarnent.e;

3. J. Bn. con:Co.rn,idad • la b,a.sc tc,,g.al ta rfararccile rece.idaddo ejecutar uro prestacán adicic:x:-1
«de obra has sido anotada en el cuad.orn o de obr a poc ol con,ratis ta.., treh de su residente. tel
aupcrvi.sorde ot,.,..~ -.aún eor.,.-.:,and&~ ratifica e la Bnt.idllld la anou..oióo real izada. a.c:ljunu..ndo
un inf'"orme t6c.nico «que sustente ea posición re»poto a l reces ihad de ejecutar la~e,i.0.-,

adicorales. y deductivos de otra. procedirmiento quege haur oldo

-4.2:. La aupcz-Vi.sión do obr. ha determ .inado ratifier L necee idde coartar la ¡;H"OSt:.ac:ión do
Ad.i:C.:onal et.Obn,. y Aditcionel ca «daechoris ir.aulrtdoobra Cc:,,n a,., fi .,._l:i~ 6,p
al~cl objecivo inic;.ial de proyecto.

X-
,« •

CONCt..USIONESY RECOfVll!NOACIONES-::n,JI'
, .,

La Jncldencia del pr~upuesto del Ded;_.ctivo de obra representa el -6.59% {porcentaje
negativo ya que se está deduciendo metas) con respecto al monto del presupuesto contratado.
- según determinación dr lasnarttdasde! DF-To DF OBRA a Jecurar esta corresponde
un plazo deejecución de2o diascalendarios.,/i?

Se recomiendereal/zarloétrámites pertinentes parela aprobación vía resolución del
DEDUCTIVO DE OBRA.

.......,._ ,QQ;N&Lrl-fff::f9NJ&·Ji¡

4. l. La •~j•ión de obra t.o r-.tl-::i=ado el i:nf'lcx-rne tarrico qo tutearp la posesin con raepecto
• la rc. idad deyoutar la prestacie adicional de obra y adi~onal oon. deductivo
vinoula.rrtc deObra . E.n conc:o.rdanciaal Artteulo 205 restacioree disi ornalees deotra
me.no.-- o iguales al quincaD porciento (15'4).. Nu.rn__._l 2:0S.2..

Que, -mediante INFORME LEGAL Nº2175-2022-MD5M-OGAJ el Abg. Cristian Max Acur1a Pérez Gerente de la Gerencia de
esoríajurídica de la Municipalidad Distrital deSan Marcos, mediante el cual informa que: Asimismo, con la Carta Nº067-2022-

CONSORCIO VIAL/BRRM/RC.(Jolíos 01 -414),.que contiene.el ''.InformeNº.027-2022/CONSORCIO VIAL-RO/E.WAM" con el Expediente
Técnico "Deductivo Puro de Obra Nº01 ''. el CONSORCIO VIAL comunicó al Consorcio Supervisor que:

Se recomienda aprobar el Presupues'to Deductlvo de obra al 100%.. éste asciende a la suma

ele s¡ 359,877.20 (TRESCIE~TOS CJNfVENTINU_J:i p-i1.~CH~CIE'TfS j\TE"j¡TISIETE Y)ir"srr ) V HL

4.1. La super-visión de obra ha n::.alizado el iof"orme técnico que sustenta la posesión con. respecto e. la
necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra. En concordancia al Artículo 205.

CONCLUSIQNF_..SIV-

Que, mediante INFORME LEGAL NQ 2175-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Gerencia de
Asesoría Jurídica de la Municipalidad Vístrital deSan Marcos, mediante el cual informa que: Además, el CONSORCIOVISTA ALEGRE

, . · ..¡pr _s1;ntá a la Entidad el Expediente Técnico "Deductivo Puro de Obra N° 01" con la Carta Nº059-2022/RBCT/RCCVA que contiene el

1,_, · .: . . "ifbr,m_eN°015-2022-BFDCD/CVA-JSO':precisandoque:
jrD ·.·,, ·,, , i

f, .•,' }
\
~·\ S· ,
1,\,,.~'. ·- '•\• . : ' ,, ·¡
is. 3"',' -'--=--; ,'±±--°

Prestaciones odiciona1cs de obras menores o iguales ol quince por ciento (1 So/o)~ Numero.l 205.2.

4..2. La supervisión de obra ha determinado ratifica r la necesidad de ejecutar el DEDUCTlVO DE
OBRA. Con la finalidad de alcanzar las metas del proyecto.

4.3. I>e la revisión ef'ectuada al Ex_pediente Técnico_yen base al Artículo205. Prestaciones adicionales

deobras menores o iguales al quince por ciento (1 5%) ítem 205.4 del reglamento vigente a la f"ccha
de la Ley de Contrataciones del Estado, que f"aculta al supervisor de obra evaluar y otorgar la
c.onEoanjdad.e.n los .plazos ..establecidos, &e .otorga la.confurmidad yne .ceoom.ienda a-uap.robo.ción

tentarncnte.

e.e.
Archivo.
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6.589%%

que se cuente con los recursos necesarios .

Incidencia(A/B)
• Plazo del Deductivo Nº01 es de 20 d.c.

Se concluye que orforre al rt.34 literal 5 establece que- en caso resulte
indispensoble lo ejecución de prestaciones adicionales de obro por deficiencias
de\ expediente técnico. el Titular de ta Entidad puede deciar auto rizaras fin
r>erju icio.d la responsab ilidad aoe pueda corresponder a\ pu;,yec.tlsta) s. "iempre
que su monto no supere el cincuenta po r ciento (50%) del ronto del contrato
original. debiendo contar previamente con lo autorización de \o Con'trolol"io
G>rral de la República para so ejecución y pago . y con lo comp robación d-e

✓ Se concluye que conforme at rt.32 titerat 7 del RCE s responsatllidad del
proyectista ia adecuada iu forrulaclnr di top>dierte Técnico e Estudios
d•Unltlvos.

A.- Valor Referencial de Deductivo PURO S/ 359,877.20

B.-Monto del Contrato S/ 5,461,959.02

Que, mediante InformeN° 1647-2022-MDSM-GDUR/SGEIP-RCLP, EL Ing. Carlos RaúlLópez PérezSubgerentedeEstudios
Proyectos de lnversión Pública informa que: el CALCULO DEL PORCENTAJE DE INCIDENCIA ACUMULADA. La incidencia del
supuesto Deductivo Puro representa el6.59%, con respecto almonto total de contrato de ejecución de obra.

:1,

+..'~~--· f '',+«.# +

f.,-.' 1l i s i

-s i. - ,._:" '. ,;·<> ­
•• 0ue, mediante lnforme ACOP Nº 322-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-EYLS, el lng. Edgar Yovani López So/is, Administrador
"'·-.--áe'contratos de Obras Públicas de esta Entidad formula las siguientesRECOMENDACIONES: Se recomienda a 1a Sub Gerencia de

Ejecución de Inversión Pública de la Municipalidad Distrito/ deSan Marcos, deproseguir el trámite del deductivo de obraNº 01, previo
pronunciamiento del asesor legal de los procedimientos conllevados para su Aprobación, designación de crédito presupuestario, y
conllevando a ello su aprobación mediante Resolución del titular de la Entidad, así mismo de aprobarse el contratista ampliara la

~"l.i'r <,<;. l (%) de incidencia es menor del 15.0 %, de tal manera se solicita a la supervisión de obra hacer el trámite correspondiente a la
i7[6\"Nedad, por lo que la entidad puede autorizar autónomamente;

e .E
i fui t4. ES Que, mediante InformeNº1647-2022-MDSM-GDUR/SGEIP-RCLP, EL lng. Carlos Raúl López PérezSubgerentede Estudios

e Proyectos de lnversión Pública formula las siguientes CONCLUSIONES: - La Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de lnversión
Pública aprueba el Deductivo 01 de la obra "MEJORAM!ENTO Y AMPLIAC!ON DE P!STAS Y VEREDAS EN EL CASER!O DE V!STA
ALEGRE D!STRITO DESANMARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH"con CU!Nº 2472728 común presupuesto
deS/ 359,877.20 (Trescientos cincuenta ynueve mil ochocientos setenta ysiete con 20/100 Soles], y un plazo de 20 d.c. Se concluye
que conforme al Art34 literal 5 establece que en caso resulte indispensable la ejecución de prestaciones adicionales de obra por
deficiencias del expediente técnico, el Titular de la Entidad puede decidir autorizar/as (sin perjuicio de la responsabilidad que pueda
'\
corresponder al proyectista) siempre quesu monto no su,pereel cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato original, debiendo
contar previamente con la autorización de la Contraloría General de la República para su ejecuciónypago,ycon la comprobación de
quese cuente con los recursos necesarios. Se concluye que conforme al Art,32 literal 7 del RLCE es responsabilidad del proyectista la
adecuada deformulación del Expediente Técnico o Estudios definitivos";

Que, mediante lnformeACOP Nº 322-2022/MDSM/GDUR/SGE!P-EYLS, el Ing. Edgar Yovani lópez So/is, Administrador
de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES: Mediante !NFORMENº1641-2022-MDSM­
GDUR/SGEPI/SG-RCLP (Registro Nº2241898.004), e] lng. Raúl Carlos López Pérez, Sub Gerentede EstudiosdeProyectosde Inversión

l
t?¡f, 'blica de la Municipalidad Distrito/ deSan Marcos, concluye las siguientes:

v,n. CONCl.USIC>NES
r La So to Gerencia de Estadios de Proyectos de lrwerin Potics ap rueba el

Deductivo 01 de lo ob ra "NEJORAAMIENTO ANAPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS
\ ( EN EL CASERIO DE VISTA ALEGRE DlSTRl'TC> DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUA.RI·::%.%:.c.:.2v2z2.rrz2%2

2O/1OO Soles). vun p lazo de 2O ad.c.

garantía defiel cumplimiento";

Que, mediante el InformeN2276-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, el Ing. Carlos Alberto Amado Solorzano Subgerente
de Ejecución de lnversión Pública de esta Comuna formula las siguientes CONCLUSIONES: de acuerdo lo evaluado es CONFORME
YPROCEDENTE EL DEDUCT!VO DE OBRANº01, por la causal dedeficiencias presentadas en el expediente técnico lo cual es necesario
para cumplir la finalidad del contrato, solicitada por /afirma del contratista "MEJORAMIENTO YAMPLJACIONDE PISTAS Y VEREDAS
EN EL CASERÍO DE V!STA ALEGRE DEL DISTR!TO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH"; sin
embargo, corresponde derivar el presente informe y sus actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Entidad para su
pronunciamiento, a fin de proseguir con la aprobación del Deductivo de Obra Nº 01. El presupuesto del Deductivo NºOl es S/
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<;><:>'s1RITAL D~ 359,877.20 {Trecientos cincuenta y nuevemil ochocientos setentaysiete con 20/100 Soles) cuyo porcentaje de incidencia es 6.589%
$?~ ,. i"-z. con respecto al monto del contrato de la obra: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA
y i

~ ~ ,UJGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH". La ejecución de los trabajos
} Acj '0{8horrespondiente al Deductivo de Obra Ng 01, demandará un plazo de ejecución de veinte (20) días calendario. De acuerdo la revisión
~.'Y. º6º ~~.' por la Subgerencia de Estudios de Inversión Pública de la MDSM, da la conformidad al expediente de Deductivo de Obra N01, ya que

Ri.4'; es el área usuaria responsable de la evaluación del expediente técnico;

Que, medianteel InformeN2276-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, el Jng. Carlos Alberto Amado So/orzano Subgerente
de Ejecución de Inversión Pública de esta Comuna formula las siguientes RECOMENDACIONES: - Se recomienda a la Gerencia de
Desarrollo Urbanoy Rural de la MDSM, derivar el presente informey sus actuados a la Gerencia deAsesoríajurídica de la Entidad
para su pronunciamiento, a fin de proseguir con la aprobación del Deductivo de Obra N° 01 correspondiente a la obra:

,s~ ,,:¡-r, /.. "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS EN El CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS ­

9 &\RovNcA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH"; en cumplimiento al Artículo 205 {Prestaciones Adicionales de obras menoresff \y·Ro j«iguales al quincepor ciento (15%) del RLCE";
[ G A :
t_3:üwp..Ai }] Que, mediante InformeN° 04951-2022-MDSM/GDUR-JCCQ, el Ing. Julio César Cerna Quiroz Gerente de la Gerencia de
,~ Desarrollo Urbanoy Rural de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES: El Expediente Deductivo de Obra NºOl de la
.. obra: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS EN El CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS-

PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", cuyo monto asciende a la suma de S/ 359,877.20 (Trecientos cincuenta y
nuevemil ochocientos setentaysiete con 20/100 Soles) y tiene una incidencia de 6.589% con respecto al presupuesto contratado. El
Expediente del Deductivo de Obra NºOl del proyecto: "MEJORAMIENTO YAMPLIACJON DE PISTAS Y VEREDAS EN El CASERÍO DE
VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SANMARCOS- PROVINCIA DE HUARI- DEPARTAMENTO DE ANCASH"presentado por CONSORCIO
'VI1l; está debidamentejustificada, por el-Supervisor de obra y la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública; por lo tanto, es
rocedente Aprobar el Expediente Técnico Deductivo de Obra NºOl, Mediante Acto resolutivo. Como se demuestra en el siguiente
uadro.

N° DESCRIPCJON MONTO %INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/5'461,959.02 100.00%

b). DEDUCTIVO DE OBRANº01 S/359,877.20 6.589%

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO
DEL DEDUCTIVODE OBRA Nº01.

S/ 359,877.20 6.589%

Que, mediante INFORME LEGAL Ng 2175-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Gerencia
de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, mediante el cual informa que: Por lo expuesto, estando a los
informes técnicos del Supervisor de Obra, el Administrador de Contratos de Obras Públicas, la Sub Gerencia de Ejecución deProyectos
de Inversión y la Gerencia de Desarrollo UrbanoyRural, en el que señalan que es procedente la aprobación del Deductivo de Obra Nº

5 . O) de la Obra "MejoramientoyAmpliación de Pistasy Veredas en el caserío de Vista Alegre distrito deSan Marcos - provincia de Huari

l.''\: . -.----. ·'\_t,/. {e .artamento de Ancash': al cumplir con lo señalado en los artículos 193ºy205g del Reglamento de la ley de Contrataciones del
ó'7•.• Es,Jdo, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, se recomienda que mediante acto resolutivo se declare procedente la

\, 7, '..; _· · ,.,,,~a obación del Deductivo de Obra Nº01;---~\~,f, 1
/ : ; :~) Que, mediante INFORME LEGA!, Ng 2175-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Gerencia-2 de'Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, mediante el cual precisa, que el monto del Deductivo de Obra Nº

e24t'.o1 es según el siguiente detalle:

ET7«
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N° DESCRIPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/5'461,959.02 100.00%

b). DEDUCTIVO DE OBRANº01 S/ 359,877.20 6.589%

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTODEL
DEDUCTIVO DE OBRA NO1

S/ 359,877.20 6.589%
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Nº DESCRJPCION MONTO %INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/5'461,959.02 100.00%

b). DEDUCTIVO DE OBRANº01 S/ 359,877.20 6.589%

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO DEL
DEDUCTIVO DE OBRA Nº01.

S/ 359,877.20 6.589%

Que, mediante INFORMEN902-2022/GM/MDSM elAbg.Juanjosé Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad,
solicita quese declare procedente la aprobación del Deductivo Nº 01 de la Obra "MejoramientoyAmpliación dePistasyVeredas en el

-~ caserío de Vista Alegre distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", CUI 2472728, al cumplir con lo
+·J7' <.-" eñalado en los artículos 193ºy205g del Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº344-

¡Sf \;,'(, r.; 0~rJl 18-EF, precisando que de acuerdo al Artículo 205° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, esta dentro de las
is{s, )f@bodes de la Entidad la aprobación del Deductivo de Obra Nº 01;

\'i lk:\.Y:: _. ·· Que, mediantelNFORMENº902-2022/GM/MDSMe/Abg.Juan}osé Valencia Rincón Gerente Municipal deesta Entidad,
~----· .: ~ precisa queel monto del Deductivo de Obra Nº 01 es según el siguiente detalle:

Que, mediante INFORME LEGAL N? 2175-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Gerencia de
Ases ríajurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual precisa, que el monto de incidencia del presupuesto
del eductivo de Obra N O1 es de S/359,877.20 (Trescientos CincuentayNueve Mil Ochocientos SetentaySiete con 20/100 Soles) a
favpr de la Municipalidad, con un porcentaje de variación de 6.589 %, con un plazo de ejecución de veinte (20) días calendario. De
a erdo al Artículo 205º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, esta dentro de las facultades de la Entidad la

robación del Deductivo de Obra N° 01. Finalmente, se notifique dicha resolución a la Gerencia de Desarrollo UrbanoyRural. para
ue prosiga con el trámite respectivo. También, se deberá de notificar al ejecutor de Obra CONSORCIO VIAL, al Supervisor de Obra

CONSORCIO VISTA ALEGREya la Gerencia deDesarrollo UrbanoyRural;

5

~

;~:;-.,,~ ' ~

~- ~-- Que, mediante INFORMEN902-2022/GM/MDSM elAbg. juanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad,
i [splspf edsj el monto de incidencia del presupuesto del Deductivo de Obra N" 01 es de S/359,877.20 (Trescientos CincuentayNueveMil

\
' ·. · ( 'gº 1entos Setenta ySiete con 20/100 Soles) a favor de la Municipalidad, con un porcentaje de vanacwn de 6.589 %, con un plazo

~ _;:;:,;,,::dij; ecucíón de veinte (20) días calendario;
s@ji?
~ Estando a las consideraciones expuestas, ya los informes técnicosy legales debe de emitirse la Resolución conformesolicitan,

y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) del Artículo 20Q de la LeyOrgánica de Municipalidades, LeyNg 27972,y normas
conexas;

« • 5

J • I:"..:_ ', SERESUELVE:

f7. a«nuco PRIMERO: DECLARAR, procedente la aprobación del Deductivo Nº01 de la Obra "MejoramientoyAmpliación
f! e ákPistasyveredas en el caserío de Vista Alegre distrito deSan Marcos- provincia deHuari- departamento deAncash", CUI 2472728,
(" d monji «e incidencia del presupuesto del Deductivo de Obra Nº 01 es de S/ 359,877.20 (Trescientos Cincuenta y Nueve Mil-? OchojntosSetentaySiete con20/100Soles)afavordelaMunicipalidad, conunporcentaje devariación de 6.589 %, con unplazo'..deeecuei6n de veinte (20) días calendario; según el siguiente detalle:

Nº DESCRIPCION MONTO %INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/5'461,959.02 100.00%

b). DEDUCTIVO DE OBRANº 01 S/359,877.20 6.589%

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTODEL
DEDUCTIVODE OBRA N°01.

S/ 359,877.20 6.589%

f
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ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de Información la publicación de la presente Resolución
en el Portal Institucional de la Entidad.

ARTICULO CUARTO: REMITIR, la presente Resolución a la Subgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión para que
proceda a evaluar el deslinde de responsabilidades en caso lo hubiera respecto a las razonesymotivos quegenere el adicional con
deductivo vinculante en caso en concreto en función al expediente técnico aprobado.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de lnversión Pública de esta Entidad NOTIFICAR con
resente Resolución al ejecutor de Obra CONSORCIO VIAL, al Supervisor de Obra CONSORCIO VISTA ALEGREydemás partes.

ARTICULO TERCERO: DISPONER, que la Gerencia de Desarrollo Urbana y Rural, realice la evaluación de la presunta
deficiencia cometida por parte del Proyectista en la elaboración del Expediente Técnico de la obra señalada en el Articulo Primero de
la presente Resolución, a efectos de corresponder, sea derivado al Tribunal de Contrataciones del Estado conformea ley.
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